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1 Pieza documental compuesta Expediente CSJ-1887-769 Corte Suprema de Justicia Consultas

Expediente seguido por Trinidad María Enríquez 

solicitando una ley general que permita a las 

mujeres optar grados académicos y ejercer la 

abogacía (1878-1891)

Lima Lima Lima 3 8 1878 1 9 1891 Original 46 1 - 46 Trinidad María Enríquez Ladrón de Guevara

«Expediente seguido por Trinidad María Enríquez solicitando una ley general que permita a las mujeres optar grados académicos y ejercer la abogacía (1878 - 1891)". El 

expediente está compuesto por: Un expediente que contiene un documento fechado 3 de agosto de 1878 y otros anteriores a 1886, utlizados de sustento de Trinidad María 

Enríquez para el sustento de su solicitud del 20 de agosto de 1886, a saber:  La solicitud de Trinidad M. Enríquez al rector de la Universidad del Cuzco, para que la secretaria de 

la Facultad de Jurisprudencia le emita copias certificadas del título de candidata universitaria y  de los exámenes rendidos. Y adjunto, las copias emitidas./ Solicitud de Trinidad M. 

Enríquez al rector de la Universidad del Cuzco, para que ordene emitir copia certificada del curso de literatura que la mencionada aprobó./ Solicitud de Trinidad M. Enríquez al 

rector de la Universidad del Cuzco, para que le confiera el grado de bachiller./ Copia de la Resolución Suprema, enviada por el Ministerio de Instrucción – Dirección General de 

Instrucción Pública y  Culto el 03 de octubre de 1874, que le da autorización a   Trinidad M. Enríquez de inscribirse en la Facultad de Jurisprudencia de cualquier universidad 

nacional./ Solicitud de Trinidad M. Enríquez recibida por la Consejo Superior de Instrucción, para que se emita una resolución que declare que se le confiere el grado de Bachiller 

y  se le permita realizar prácticas de derecho en una de las cortes superiores de justicia./ Informe emitido por el Ministerio de Instrucción Pública, Culto, Justicia y  Beneficencia; 

dirigido a los secretarios de la Cámara de Diputados, donde se muestra posición favorable a la solicitud de Trinidad M. Enríquez./ Respuesta de la Comisión de Instrucción  a 

favor de lo solicitado por  Trinidad M. Enríquez./ Respuesta de la Minoría de la Comisión de Instrucción, donde se expresa que debe hacerse una ley especial a Trinidad M. 

Enríquez, para que no haya abusos por la amplitud como lo han planteado los otros miembros de la comisión./ Documento de la Comisión Auxiliar de Legislación, que precisa que 

Trinidad M. Enríquez puede ejercer la abogacía en lo que la ley civ il establece, más no en el orden política./ Documento de la Comisión de Legislación donde expresa coincidir 

con lo expresado por la mayoría de la comisión de Instrucción./ Copia de lo dispuesto por el Congreso en el año 1883, sobre la solicitud de  Trinidad M. Enríquez./ Se encuentra 

la solicitud de Trinidad M. Enríquez enviada al Congreso en el 20 de agosto del año 1886, para que se dé una ley de carácter general que permita a la mujer optar grados 

académicos y el ejercicio de la abogacía./ Acompañan a la solicitud: Carta de la Comisión de Instrucción y Legislación del Congreso, dirigida al Ministro de Estado en el 

despacho de Justicia y  Culto. Para que remita el expediente de de la solicitud de Trinidad M. Enríquez a la Corte Suprema, y  se pueda recibir opinión de dicha institución./ Carta 

de la Corte Suprema de Justicia a la Corte Superior de Lima, para que emita informe respecto a la solicitud de Trinidad M. Enríquez./ Opinión del fiscal de la Corte Superior de 

Lima, Alberto Elmore; y  de la mayoritaria y  la minoritaria de los miembros del tribunal de la Corte Superior de Lima. Donde se encuentran posiciones  a favor y  en contra de la 

solicitud de Trinidad M. Enríquez./ Opinión de los fiscales de la Corte Suprema de Justicia sobre lo solicitado por Trinidad M. Enríquez./

Expediente en soporte de papel, algunos timbrados. Manuscrito en tinta ferrogálica y  tintas más modernas que se diferencian en el color. 

Lleva una caratula con la anotación «Expediente seguido para que se declare que las mujeres pueden ejercer la abogacía». 

Foliación a lápiz: 1 – 46 (La carátula está foliada y considerada como folio útil)

Foliación antigua en tinta ferrogálica: 1 – 42, 45

Firma de Trinidad María Enríquez (folio 3, 4, 11, 13 y  15).

Firma de Mariano Felipe Paz Soldán (folio 18).

Firmas de Luis Carranza, Mariano. R. Fajardo y Manuel Yarlequé (folio 20).

Firma de Fernando Morote y  Macedo (folio 21).

Firmas de José G. Arbulú y  Pedro P. Arana (23).

Firmas de   Manuel María Gálvez y  Mariano Lino Cornejo (folio 25).

Firmas de Daniel de los Heros y  Teodomiro A. Gadea (folio 29).

Firma de José Eusebio Sánchez Pedraza (folio 31).

Firma de Alberto Elmore (folio 33).

Firmas de Mariano Julio Corzo, Santiago Figueredo, Felipe Varela y  Valle, Carlos Erausquin, Antenor Tejeda, Nicanor León, Simón 

Gregorio Paredes y J. F. Flórez (folio 41). 

Firmas de José Mariano Jiménez, M. A. Puente Arnao, José Miguel Velez, Adolfo Quiroga Y M. L. Castellano (folio 43).

Firma de Ricardo Wenceslao Espinoza (folio 46).

Firma de Manuel María Gálvez (folio 46).

Manchas sobre el papel.

Se observan enmendaduras en la foliación original, folios 36,37, 38 y  39.

Los folios 43 y 44 no cuentan con foliación original.

Rasgaduras en los folios y  deterioro por agentes biológicos.

Papel
Ancho 22.5 cm, largo 34.5 cm y 

espesor 0.6 cm
Bueno No
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